
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 
Girardot, Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintiuno (2021). 
 
 

EXPEDIENTE No. 25307-31-03-004-2020-00057-00 
ACCIONANTE: LUZ MARINA RODRÍGUEZ ORTIZ   
ACCIONADO: NUEVA E.P.S. 
Incidente de Desacato de Tutela  

 

Realizando el respectivo control de legalidad que les corresponde a los operadores 

judiciales, se advierte que no se agotaron las etapas propias establecidas dentro del 

trámite incidental, pues se abrió el proceso a pruebas, sin haberse aperturado 

respectivamente dicho trámite incidental, pues solamente se había realizado un 

requerimiento previo.  

 

No obstante, y en atención a la comunicación emitida por la NUEVA EPS., acerca 

del cumplimiento del fallo de tutela, vista a folio 20 del archivo digital, REQUIÉRASE 

a la accionante LUZ MARINA RODRÍGUEZ ORTIZ, para que en el término de cinco 

(5) días, informe si a la fecha continua con el incumplimiento en el que funda su 

incumplimiento, o si por el contrario ya se acató la orden judicial contenida en la 

sentencia de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DIGITAL 

27 DE MAYO DE 2021 



 

 


